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EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE COMO OBJETO: 
LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO, SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
SOCIAL, Y TIENE POR OBJETO FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA 
PLANEACIÓN, REGULACIÓN Y ZONIFICACIÓN DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE TIJUANA 
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